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TnnNIfl GEHGRni
de la 5.^ Región fTiHifar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJEGUCIDHES

Huesca

limo. Sí.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi- . 
tir a V. 1. testimonio de la resolución re
caída en él procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jltfio. Sr. Presidente del Príhunnl Pegional de Responsabilidades Políticas.
ZARAGOZA

‘¿^GOBIERNO
,^'7..;7. ,5CDE ARAGON



‘ vDI.Lie ENCIA En este día se Tía recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentenda a-^e hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sfí Presidente. *

Huesca, .:...:................................ ....de. ..... :,..de mil
novecientos cuarenta y dos.

PROVIDENCIA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

Huesca,...._.......
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísímo 
número.cíí:^^^?...'^;....contrai<¿¿2Í^.¿. _
portel delito de ■ __ _______
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ... .
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero. de 1939 y la de 1.9 de Febrero de 1942.

de mil

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.
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Kxpte de la Audiencia

y

Xengo 
cipar a 
fecha y

IliaotSr»

•1 honor de partí— 
V«X* que con esta 
en virtud de su O3>

den de proceder de' del 
testimonio de la 

sentencia del Consejo de 
Guerra,h© proeedido a la 
iniciación del expediente 
de Kesponsabilidadea Poli— 

ticas contra el individuo 
anotado al margen, y núme
ros que también se expre

san.
Dios guarde a V.I. ms.as»
Barbastro 3 de Verzo 1943

ilmo,3r ae la Audiencia Provincial de
^gU||CAi
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

Y ’ 3del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

vecino

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

■ - Dios guarde a í. muchos años, 
de 194¿!

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

tss: GOBIERNO 
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creía rio del Juzgado Insiruclor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE: Que en el expedie^ de Responsabílíd^es Pol^^ n.o de la Audiencia
deíjuzgado, seguido

vecino de ha recaído el auto que dice así:

En 1 t ’O r novecientos cuarenta y
RESULTÁÑDÓ? ^Lie ^n vírtua ae orí?^ dé pi'oceder se inició.este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra '
apareciendo del mismo .:;á,i.do -» i-. .I;.: en n ..i. lox-d.d íU. MWi-

..;..ik 4.C > j í5>ÍiíIíO»í> -íío a lít

•zini OH .í

x’di ,

¿rO de udnoalon i 1:

iieií'ir'íivíti (Mi díS u J i<íií>íVo

rvii íi ío voxiuiu irio i rojo «lendo
. ■..rlGítfie .i c..t:don:t.üo :;or

. x . en* do Irrolftt ■ .-noó da rtioiaoloii

fí* -LO noit, d.í pc.i i. d-:!? ttloa tío nonor.

ü--* >

, RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes üG

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada Ja facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente, aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. • ' , '

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las }. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caraos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í..t> r;; : di..rCn»»*4uez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doj ; d/r j -oioii doX de 'Ji*

íi -f.-- •- (!'■ 1 IrO/.'rieóO^ Xü.» ■
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter

poner recurso,' ha quedado firme.
X q^ conste, cumpliendo con 1(^ en el auto inserto mandado y a fin de remitir
A xíi .. X- ’ -*expidp el presentea

unOB^ que firmo con el V/.B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y 

._;j • V.®' B.”
• ;^l Juez Instructor,



D. 5,261.551

Diligencia*- Doy cuenta a la Sala del anterior testimonio 
sobreseimiento. Huesca nueve de Jugiio de mil 
cuarenta y treé.

de auto de 
novecientos

PHOVID-niNCIÁ.- |

s.s*
Presidente

Pino
$

Huesca nueve de Junio de mil novecientos cuaren- 
y tres*

Dada cuenta; únase a bu rollo acúsese recibo al
Juzgado remitentr y regístrese en el libro

t a

correspondien

Diligencia.- Con la 
tifico

misma fecha s*> cumpl« lo anteriormente acordaro, cer-

GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIALI ____
RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

1.315
ExpadlanU ni3m. ....... . ................

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
. t n Antonio S*^rratniormacjon relativa a L).....................................
Ibars, vecino dp Binegar»..............

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo 111 de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación (lúe se

acompaña, me acusará recibo.

<5r. ¿¡aez de Onsirucción de Tamarit* Litera.

5sr GOBIERNO 
;.s^DE ARAGON
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^HOVlOhJNClA )) 
)) 
))

Juez
Barbíistr trea da Marojo do uil noveoiontou o duren a y ! 
traa.

Por recibida la preoedonto orden de proooder con 
_Aeflor Marco» )) <1 teatlaonio de Iti aentencia del Uonaejo de Guerra

■e acoapofla. aouaeae recibo a la lima, •audiencia A'rovinciíil a la rea qií 
so dan loa partea de inoiacion; y en su vista, con arreglo al articu
lo 53 de la Ley de 9 da pobrero de 1939, en relación con el Tt de la . 
do 19 do Fobrovo do 194^, reolamoae unicaménte lau relación o invon- 
tario de bionea del inculpado,dirlglondoa; al efecto lóa oportunos 
despachos»

Lo acordó y fÍ:TOa el Gr.lí. francisco Morco conten,Juca ins
tructor do Reaponsabilidades Pololeas del partido do Barbastro y pór

LILItilfiKCIi.- deguidoaionto se acusa recibo, so díu» 1^ partes de inici;4cion y 
se libra carta orden al *'uez Municipal de

—^GOBIERNO 
■ «DE ARAGON



EXpediente num.,-
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En méiitos'íerexpediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Polít^a^ (jue proceJarv 
coútra 
de esa vecindad, sírvase V.^j^^cti 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéo- amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

25 — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4.^ — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado, de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que> 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uráente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios étiarde a V. muchos años,
Barbastro 3 de ¿e 194

El Juez Instructor,

'GOBIERNO



ián oumplimiento a su escrito en 
el q^ue me solicitaba informes sobre 
AWTOKIO SüiiiiA IBAfííi, he de manifestar
le que no tiene bienes y ha de mante
ner con su Jornal a su muejer y una 
hija»

Estos los únicos datos que puedo 
facilitarle.

Dios guarde a V.S, muchos años» 
Binefar a 12 de Marao de 1.943» 

El GiiTft j?ftT»T’nnn

Br. Juez Municipal de esta población.

^GOBIERNO 
iSÍDE ARAGON



• PALANOE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA. LOCAL

R. S.

ós/ro.

• ■«>

M
od

. P
. E

. T
. -

 nf
tm

.

SR*

' , Sh conteat'scion é‘ 9U escrito no"'
f echsdo. dei ect usl .ho.’de:

poner en^ su cpnopÍTriento que d©'los- • 
' ántecedenVes otmnios en- esta Jefí^tu- 

■ rfi Local résalta que-él.vecino ‘dé' 
- es-ta ;^‘ocali4vd*WO:TIÜ 3WHA IBARZ.»-. ' 

ño ppe3e_ própiodades ,rustiese ni urTsa- 
,ns0 como tampúcd IndustrieleS..'lío sd ' 
le conacie bienes de ninKúns elees c.ój 
anterioridad al Al'¿amiento, ni'on la s: 

’ ' aotualidédí,
?.dr L1.OS SspeuG y su RovOlúcipn

JUEZ Wru'lGlPAL. UE A'P OBLZC l'üM

ARAGON



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado, 

Número

ooií HiLAi-iio coaw,.uz:.ujj3

ir:L AZUfíTAí<i.¿í:'?o nii Lí di; aiirs;??»-!

G¿¿.tl'í?lCÜ;'¿ue exai.ainücíos loa padrones 
de la ■Jontribución Tius tic a, Urbana e In
dustrial de éste munac ipio juo aiJdrece 
inluidoloa jiiismos el vecino de ésta 
X>oólación VJTOíTIO SU.Cía r3ALÍ3,así cotqo 
tairíx?CGo se le conoce otra clase de bienes 
en la fechu de 18 de Julio de 1,936 ni en 
la actualidad.

Y para -lue cons'te en curaplimiento de 
oficio 46 del Juzgado Municipal de ésta 
localidad,ex¿.'ido la x^rese-ute que fimo 
y sello en acocho de Uarzo de
rail novecientos cAr^-néct? y tres.

A- ^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Sn eumpiimiento a cuanto in 
torosa en su respe tad o escrito 
ae lecha ci aei actual,tengo el 
honor ae iniormar a • que Al'i- 
TOiÜO BhRfíá. ÍBAH2 carece de 
Di enes y mantiene a su cargo 
a su mujer y a una hija menor 
con los jornales que gana en 
sus traoajos.

Dios guarde a V.muchos anos 
Bixieíar 11 de Marao de Wtí 

K1 Comndante de puesto

Sr. Juea Municipal ae BIKKFAR

^GOBIERNO 
;ADE ARAGON



Bn la Villa de Binefar a aaho de Marzo de mil 
_ ___ ____ , novecientos cuarenta y tres.

Por recibida' con asta misma facha la carta-orden- que precede del 
Juzgado da 1^. Instancia a Instruooián de Barbastro, regístrese y 
cumpla cuanto an la misma se ordena, a cuyo efecto Intereaesá de la 
Alcaldía oertifioacián de los bienes que tenga amillarados el inour- 
so aKTQNIQ sgRLA IBAHZ > oon el íiquido imponible de las fin
casI al dia lo de Julio de 1.V56» y ademas, informe del Alcalde so
bre si se le conocen otros bienes y cuales sean estos*

Interesesá asi mismo del Jefe Local deiPalange, Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil y Gura Párroco de esta localidad, informe 
sobra bienes que el mismo posea clase de estos, individuos de su fa
milia a quienes tiene que atender y medios de vida oon que cuenta 
dicho encartado.

Para la tasaoián de los bienes que posea «1 mismo se designa a 
loa peritos Don Matías Limiñana Borras y Don José DJpez Alegre veci
nos de esta poblaoidn*

Hecha la valoración fórmese el correspondiente inventario valora
do de los bienes oonforn» se interesay si careciese de los mismos a- 
oreditess su insolvencia testificalmente, y cumplimentada la presente 
devuélvase al Juzgado de procedencia por el conducto de su recibo y 
oon las diligencias que acrediten su oumplimiento.

Lo mandó y firma el 3r. Dn. Josó Juvero Sistao, Ju 
que yo el Seoretario doy fó

PH0VID3NCIA DEI JUBZ)
SaHOK JUVSHO SI3TAC.)

JU
Z®

O ü •'

DILTCEEíCIA.- Para acreditar yo el Seoretario que 
y Qnmpllmiento do la poBvidonoia antecede

Muni>oi pal de

oon esta misma 
____  ______ _________ _ hago entrega al 
Álguaoll Don Beitedioto Silvan Oalvo da an ofioio dirigido a la 
Alcaldía, otro al Jefa Local da Falange, al Comandanta del Puesto 
de la Guardia Civil yal Cura Párroco da esta localidad así como 
da dos notifloaolo _ ra los peritos designados4 y an prueba de 
ello firma joonmigo /4e ,<ue doy fá

OTHA,’ Coíi'esta facha q.uadan unidos a las presentes diligencias 
la oerVifioaoián da la Alcaldía a informa del Jefa Local de Falange 
Comndante dal Puesto de la Guardia Civil y Aura Parrooo^to esta lo- 
calidad, doy fe,

Binefar a H de Marzo de 1,945*



DiSOLAHÁCIOfí DE DON MATIAS) En la Villa do Binefar a dooe de Marzo 
LIMIÑANA BORRAZe . . . novooientos cuarenta y tresj an-
to 01 ar. Juez Munloi pal Don José Juvoro Siatao asisitido do mi 
el inirasorito 'sooretario previa oitacién vorBal dél efeoto compare- 
00 on el looal del Juzgado el que dijo ser y llamarse oomo queda 
reseñado al margen do 65 años de edad, Vd«. labrador, natural y vo- 
□ino de esta poblaoién con domicilio en la Gallo do la Iglesia-ns, 
16 quien enterado por ol 3r. Juez a qué iba a prestar declaradén y 
advertido oontonlentemonte jura de oir verdad en cuanto sopa y se lo 
pregunto, manifestando no oomprondorlo las generales de la Ley.

Interrogado por ol Sr. Juez para que manifiesto míos bienes que 
ooixoaoa do la propiedad del inourso en rosponsabilidaddes políticas 
DON ANTONIO dEHHA IBAR3 " " ~ ~ * dice: Que no le conoce ningu
no do ningura especio .

Con lo cual se dlé por terminada esta su de el arad én que leída y 
hallada conformo por al propio declarante se afirma y ratifica en su 
contenido por ser lo dihho la verdad firmándola en prueba do ello 
oon^el 3r, Juez y conmigo el Secretario do que doy fé«

OTRA DE DON JOSE L0PE2) A oontinuaoién y ante el propio 3r. Juez
ALEGRE, ________ ¿ y do mi el Seoretario previa© citación
verbal al efecto comparece en el local dal Juzgado el quo iljo sor 
y llamarse como queda reseñado al margen de 7^ años de edad, Vda. 
labrador, natural y vecino de esta localidad con domicilio en la Ga
lle de la Iglesia nfi. 8 quien enterado por ol Sr. Juez a que ibaba 
prestar declaracién y advertido oontenientemente jura deoif verdad 
en cuanto sepa y se le pregunte, manifestando no comprenderle las 
generales de la Ley.

Preguntado ,por él Sr. Juez para que manifieste los bienes que 
conozca propiedad del Inourso en responsabilidades políticas Don ___

ANTONIO SERLA IBÁR2 - dice: Que no lo oonooe ninguno de ninguna 
especie.

Oon lo cual se dlé por terminada esta su declaracién que leí
da y hallada conformo por ol propio declarante se afirma y ratifica 
en su contenido por ser lo dicho la verdad firmándola en prueba de 
ello oon el Sr, Juez y conmigo el Secretario quo doy fe.

DILIGENCIA.) Cumplimentada la presente oomo se interesaba ©n el 
oorreo de boy fecha se devuelvo al Juzgado do procadefuña por el con
ducto de su recibo y oon las diligencias quo aoredibán^ cumpli
miento, doy fé. / }

^GOBIERNO
ARAGON



DOK 3I3TAC, iiJincIkAL í ErCALGADO. DEL iíSGlS- 

rao Cini DE LA VILLA D2: LIKEFA^a

CExiTUriOO: í iw d© loe datos ©xl^tentea en ©ato Heglstro Civil 
do £ui oargo y anteoedontoa etiainiatrados por las Depon- 
Íenciü^ d© la Adminietrucion ffimioipal, ol onoartado

V^oazíq/ nociií on _  provincia de
■ u el Jia 1.9 I 0 8 lii jo

Y para quo aaf consto y su unión a iv. carta*orden dol Juz
gado do Instrucoi dn üe ^arbastro expido ol presento quo firmo 
y sollo en Binefar a J W do QZ-O - ¿e 1.945-

^í^iSÍ GOBIERNO 
S SS^DE ARAGON



En Barbastro a veintitresiíarzode mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio Sgrra Ibara, vecino de Binefar,. 
apareciendo del mismo .era afiliado a la OHT con anterioridad al I£ovi- 

iuiento Nacional,desde los primeros dias del métao, salió con armas a la 

calle interviniendo en la destmcíá. on de la Iglesia y en el asalto al 
Cuartel de la G-uardia civil,marchando voluntario al frente rojo siendo 
ascendido por méritos de Guerra a Capitán,siendo condenado por el deli

to de adhesión a la rebelión a la pena de Érel^ta anos de. reclusión 
meyor, i^ue le fué conmutada por la de auinte ahos de reclusión menoc.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes iiabiencLose acredi
tado legalmente su. insolvencia-

CONSIDERANDOi que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jü?-- - 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ’

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ¿xftonio ^erra lüara.

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Aúdiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía
• simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido ’ 

cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose, testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Harco iáonton.------------- -—► Juez Instructor de
R*ponsabil¡dades Políticas de este Partido, prorroga de ¿arsdicoion del de Ta- 
marite de litera,doy fe*- . . ■

i'-

« GOBIERNO 
i;8^DE ARAGON



<uTl.XG ton 1 «t«m I tooh > y «tienta oonunio.jü on •• raalta
copi<d«X auto ^ncax'lor el XI. .O. ir.iJ Í aoíiil par i 1u« !• alrva 
da novillo ^u*on> doy f«

M...

3--GOBIERNO * 
;^DE ARAGON

c



F1SCALI4 DE L4 AEDIEHCIA PROVINCIAL
HUESCA

■

Acaso recibo a V*S* clel testimo
nio áel auto dictado por ese Juaga
do con fecha 25 del actual en el ex-

' pediente do Responsabilidades Poli- 
i ticas núms del Juzgado y 1313

de la Audiencia, seguido contra 
TüNIO SjBiRR/í. IBAIí^.qq3_22q de Binefar—

y por el cual se anuerda y decre
ta el sobreseimiento del mismo.

físta fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene quw 
oponer a su firmeza.

Huesca 29 de Marzo de 1.945.

Sr. Juez de Ij^^strucción. Taniarite.

^GOBIERNO -sí: DE ARAGON



jírovideüQia Tauioxite do Litera oinco de Juiii® da 
•Jaez mil noveaientos cuarenta y tres, *

• Sír. haííaraa. -La precedente ^ooüiunioaoién del 
-Lime. tír.iKlSGal en que se d¿ por notifiaadG, dol 
aut© diotad® por esto'duagado en ®1 precedente 
expediente uñase al mismo y habiéndose transou- 
rrido el plaa® de oinco días sin interponer ro- 
Gurs® joentra al haoiandesa fírme remitanse los 
testimonios que del mismo están acordados en el 
referid© auto, con atontas oomunioaciones en las 
que 3® interesará acuso de reciba para preceder 
al archivo de este expediento, librándose también 
la oportuna orden al inferior para la notifica- 
cián del aut© al inculpado.

jj© mande y firma el heñer ron;wiarian© bañeras 
(üavoro ;Jues de instrucción ejerciente da ©sts bar- . 
tide doy fe.

nies con atentas comunicaciones en los termines 
acordados y también la orden al inferior doy fe.

GOBIERNOOta 
- DE ARAGON



f JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES
DE

POLITICAS

.................................. -.......

Expíe, n.o 1213 de la Audiencia 

y 35 del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fechavtintiti'as 
del pasad» Marao.
auto de sobreseimiento en el expe-

Anto^.. o

vecino de

Sorra Yhar^ 

tíiiio far

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre
Responsabilidades Políticas.

Y requiéraselo o a alguno de sus 
familiares para quo aanlfiost.e al 
dia y pueblo en que iiaGÍ*’^r • ol .n- 
teni© Sorra Ybara y el nombre do 
sus jpadros.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este

Turaarite

- Juzgado sin demora.
Dios guarde a V, muchos años.

5 de Junio de 194 3 
El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de Binefar.

GOBIERNO 
DE ARACQI



PROVIDENCIA DEL JUB3) En la Villa de Binefar a ooho de Jojalode mil 
3EÑQK JUVERO SI3TAC. ) novecientos cuarenta y tres.

Por reofhTda con esta misma fecha la carta-orden que precede del 
Juzgado de 19, Instancia á Instruooián de Responsabilidades Políticas 
de Tamarito, regístrese y cumpla cuanto en la mls-na se interesa 
oho devuélvase al Juzgado de procedencia por el conducto de su 
y con las diligencias que acrediten ay cumplimiento.

Lo mandá y firma el Sr, Don Josá Juvero Sistao, Juez M 
qtie yo el Secretario doy fá

y he- 
re o ibo

□ i 1 de

KOTl^I PACION a En la propia feohs comparece e2i Alguacil de este Jua-
g^o Con Benedicto ^3 Calvo, manifestando no haber podido llevar 

01 miaño 
ero, y en

a efeoto la 
en esta lo 
prueba de

taold 
dad» 

o f nm

en/Antonio Serra Ibarz por no residir 
ose actualmente en ignorado par 

de que doy fá

DILIGBNQIA»^ Para acreditar que de los antecedentes obrajkíj 
Juagado y demás datos facilitados resulta que Antonio a<fta 
on Bináfar el dia de \ Jlyyrx» de l«9p 37 hil 
¿4'^tO y da t- , d|^y

8 en este 
libara Naci o

: GOBIERNO



DILIGrSHOIAw- Cumplimentada la presente se devue^ 
proceíenoia doy. íé, y:

Juzgado de 1

i :id

; !• íi*
•j

^GOBIERNO 
»DE ARAGON


